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Guayaquil, julio 25 de 2018 

Señora 

BLANCA MATILDE BORRERO LANDIVAR 

. Ciudad 

De mis consideraciones: 

Es muy grato informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA RIVIERA DEL MAR 
“RIVIMAR” S.A., en sesión celebrada el veinticuatro de julio del año 2018, 
tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compañía, en reemplazo 

del señor ingeniero JOSE MIGUEL BADUY ECHEVERRIA, por el lapso de 
CINCO AÑOS, «contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro 
Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a-usted le 
corresponde en forma individual, Administrar, representar legal, judicial y 

- extrajudicial a la Compañía, 

Sus atribuciones y deberes se encuentran determinados en los Estatutos de la 
compañía INMOBILIARIA RIVIERA DEL MAR “RIVIMAR S.A.” fueron 
inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 05 de 
noviembre de 2002, cuya escritura de constitución se celebró el 04 de octubre de 
2002, en la Notario Séptima del Cantón Guayaquil. 

Ing. José Miguel Baduy Echevefkía 

Presidente de la Junta 

      

Razón: Acepto el nombramiento que antecede al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía | 

INMOBILIARIA RIVIERA DEL MAR “RIVIMAR S.A. Para el cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad 

ecuatoriana, con cedula de identidad ++ 1202474969, . : 

Blava bostsml 
BLANCA MATILDE BORRERO LANDIVAR 

Guayaquil, 25 de julio de 2018,   
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Guayaquil, julio 25 de 2018 

Señora 

ANA LUZ LANDIVAR SUAREZ | 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Es muy grato informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA RIVIERA DEL MAR 
“RIVIMAR” S.A., en sesión celebrada el veinticuatro de julio del año 2018, 
tuvo el acierto de elegirla PRESIDENTE de la compañía, en reemplazo de la 

- señora Ana Maria Campuzano Blum, por el lapso de CINCO AÑOS, contados a 
partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía, a usted le 

corresponde reemplazar al Gerente General cuando éste faltare por algún 
motivo, en tal virtud usted teridrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
a la Compañía, 

Sus atribuciones y deberes se encuentran determinados en los Estatutos de la 
compañía INMOBILIARIA RIVIERA DEL MAR “RIVIMAR S.A.” S.A. fueron 
inscritos en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 05 de 

noviembre de 2002, cuya escritura de constitución se celebró el 04 de octubre de 
2002, en la Notario Séptima del Cantón Guayaquil. 

Atentamente 
A 

[2 José Miguel Baduy Echey, 
Presidente de la Junta 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede al cargo de PRESIDENTE de la Compañía INMOBILIARIA 

RIVIERA DEL MAR “RIVIMAR S.A. Para el cual he sido elegida, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, ' con 

cedula de identidad. ++. 1200016259. 

     Y. 

A ei lA 10 

AN 5h n. AN odios rs   
      cuavaQuiL RE NES Ecunor 

    

  
  

   

A rad dio có abrbdi Y



  

  

7 ORDEN: 42163. 

Z on $ y ll In. 

  

. Guayaquil, 28 de agosto de 2018 
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